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Módulo V. Salud Pública y Nutrición comunitaria

Materia 1. Salud Pública (9 ECTS OB) ASIGNATURAS
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COMPETENCIAS

CB3

Reconocer la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial importancia al aprendizaje, de 

manera autónoma y continuada, de nuevos conocimientos, productos y técnicas en nutrición y alimentación, así como a la 

motivación por la calidad.

X X

CB5

Realizar la comunicación de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, con las personas, los profesionales de la salud o la 

industria y los medios de comunicación, sabiendo utilizar las tecnologías de la información y la comunicación especialmente las 

relacionadas con nutrición y hábitos de vida.

X

CG3
Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes dentro de su ámbito de estudio para emitir 

juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 
X

CG6
Conocer, valorar críticamente y saber utilizar y aplicar las fuentes de información relacionadas con nutrición, alimentación, estilos 

de vida y aspectos sanitarios.
X X

CG10 Elaborar, interpretar y manejar las tablas y bases de datos de composición de alimentos X

CG19
Conocer las organizaciones de salud, nacionales e internacionales, así como los diferentes sistemas de salud, reconociendo el papel 

del Dietista-Nutricionista.
X

CG20
Conocer e intervenir en el diseño, realización y validación de estudios epidemiológicos nutricionales, así como participar en la 

planificación, análisis y evaluación de programas de intervención en alimentación y nutrición en distintos ámbitos.
X

CG23
Asesorar en el desarrollo, comercialización, etiquetado, comunicación y marketing de los productos alimenticios de acuerdo a las 

necesidades sociales, los conocimientos científicos y legislación vigente.
X

CG29

Adquirir la formación básica para la actividad investigadora, siendo capaces de formular hipótesis, recoger e interpretar la 

información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, y comprendiendo la importancia y las limitaciones del 

pensamiento científico en materia sanitaria y nutricional.

X

CE48 Conocer las organizaciones y los sistemas de salud nacionales e internacionales, así como las políticas de salud. X

CE49
Participar en el análisis, planificación, intervención y evaluación de estudios epidemiológicos y programas de intervención en 

alimentación y nutrición en diferentes áreas.
X X

CE52 Colaborar en la planificación de políticas alimentarias-nutricionales para la educación alimentaria y nutricional de la población. X

CE53
Adquirir la capacidad para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de salud 

pública.
X

COMPETENCIAS

 
 


